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DISPOSICIONES ORGANIZATIVAS

Principios generales y AA competentes (I)
Sección 1ª (artículos 11-19)

ADMINISTRACIONES  COMPETENTES

Art. 12. Gobierno y Administración autonómica.

Art. 13. Cabildos Insulares.

Art. 14. Ayuntamientos.

Art. 15. Entidades instrumentales.
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DISPOSICIONES ORGANIZATIVAS 

Principios generales y AA competentes (II)
Sección 1ª (artículos 11-19)

PRINCIPIOS GENERALES

Art. 11. Principios generales en materia de organización: Ppo Gral del interés respectivo, de 
respeto a la autonomía de las entidades territoriales, de lealtad institucional, de 
colaboración, de cooperación y coordinación entre las Administraciones, y de 
subordinación de los intereses particulares al interés general.

Art. 16. Lealtad institucional: a) respeto al ejercicio legítimo de competencias; b) ponderación 
de la totalidad de los intereses implicados; c) facilitar la información que precisen otras 
administraciones; d) obligación de prestar, en el ámbito propio, la cooperación y 
asistencia activas que precisen; e) valorar el impacto que sus actuaciones puedan 
provocar en el resto de las administraciones 

Art. 3. Desarrollo sostenible.
Arts. 3. (Ppo de desarrollo territorial y urbano sostenible) y 4 (Ordenación del territorio y 

ordenación urbanística) TRLSRU-2015. 
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DISPOSICIONES ORGANIZATIVAS

Principios generales y AA competentes (III)
Sección 1ª (artículos 11-19)

 COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN

Art. 17. Deber de colaboración.

Art. 18. Cooperación y asistencia mutua. entre otras actuaciones: 
participación en comisiones de seguimiento y, en su caso, en 
procedimientos potestativos de resolución de conflictos (DT 
vigesimotercera)

Art. 19. Cooperación en actuaciones con relevancia territorial. 
Reproduce, actualizándolo, el artículo 11 del TRLOTENC 
(trámite de consulta) PGO (art.144.2/ 144.3) PIO (103.2/ 103.4)
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DISPOSICIONES ORGANIZATIVAS

Entidades y órganos especializados (I)
Sección 2ª (artículos 20-25)

AGENCIA CANARIA DE PROTECCIÓN DEL MEDIO NATURAL (art.20)

Los números 1 y 2 son reproducción actualizada del nº 1 del art. 229 del 
TRLOTENC.

El número 3 se corresponde con el nº 1-bis del art. 229 TRLOTENC, simplificado: 
“cuando proceda”

El número 4 se corresponde, con matices [apdos a), c), y f)] con el nº 2 del art. 229 
TRLOTENC, añadiendo un nuevo apartado [apdo. d)], renumerando.

Los números 5 (competencias administraciones consorciadas) y 6 (informe anual 
al Gobierno) son nuevos.

Los números 7 (órganos directivos) y 8 (remisión a Estatutos), reproducen y 
actualizan, respectivamente, los apartados 3 y 4 del art.229 TRLOTENC
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DISPOSICIONES ORGANIZATIVAS

Entidades y órganos especializados (II)
Sección 2ª (artículos 20-25)

COMISIÓN DE VALORACIONES DE CANARIAS (art.21)
El número 1 es reproducción, sin adscripción (DT Vigesimoprimera), del nº 1 del 

art. 228 del TRLOTENC.
El número 2 corresponde con el nº 2 del art. 228 TRLOTENC, acotando: “sin que 

pueda pronunciarse sobre cuestión distinta a la determinación del justiprecio”
Los números 3 (composición) y 4 (organización y funcionamiento) se 

corresponden, respectivamente y con modificaciones, con el nº 3 y el nº 4 del 
art. 228 TRLOTENC.

El número 5 es nuevo: requisitos documentales mínimos.
El número 6 es nuevo: invitados con voz y sin voto.
El número 7 es nuevo: plazo de resolución (6 meses) y sentido del silencio 

(desestimatorio)
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DISPOSICIONES ORGANIZATIVAS

Entidades y órganos especializados (III)
Sección 2ª (artículos 20-25)

CONSEJO CARTOGRÁFICO DE CANARIAS (art.22)

Los números 1 y 2 son reproducción actualizada, respectivamente, del nº 1 y del nº 
3 del art. 227 del TRLOTENC.

El contenido del nº 2 del art. 227 del TRLOTENC, se integra, actualiza y completa 
en el número 3 del artículo 23 Ley 4/2017 Registro de planeamiento.

La Disposición Adicional Séptima regula el SITCAN atribuyéndose al Consejo 
Cartográfico de Canarias la tutela y supervisión de los siguientes instrumentos: 
Plan Cartográfico de Canarias; Cartografía Oficial de Canarias; Registro 
Cartográfico de Canarias; Infraestructura de Datos Espaciales de Canarias 
(IDECanarias); Nomenclátor Geográfico de Canarias y Red Geodésica Activa de 
Canarias ---- DA Primera TRLSRU-15
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DISPOSICIONES ORGANIZATIVAS

Entidades y órganos especializados (IV)
Sección 2ª (artículos 20-25)

REGISTRO DE PLANEAMIENTO DE CANARIAS (art.23)

1.- Información: toda información de que dispongan las AAPP de los 
instrumentos de ordenación, incluyendo los EENNPP y la Red Natura 
2000.

2.- Derecho de consulta.
3.- Base de datos unitario de todo planeamiento vigente.
4.- Objeto del Registro: garantizar la publicidad de los instrumentos 

vigentes
5.- Sistematización del planeamiento: referencia catastral de cada parcela 

en la información urbanística 



18-09-2017 Juan José Santana Rodríguez                       9

DISPOSICIONES ORGANIZATIVAS

Entidades y órganos especializados (V)
Sección 2ª (artículos 20-25)

OFICINA DE CONSULTA JURÍDICA SOBRE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO (art.24)

1. Asesoramiento de las Administraciones públicas canarias.
2. Función propositiva.
3. Informes: carácter facultativo no vinculante/ recomendación.
4. Sujeta a desarrollo reglamentario.
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DISPOSICIONES ORGANIZATIVAS

Entidades y órganos especializados (VI)
Sección 2ª (artículos 20-25)

OBSERVATORIO DEL PAISAJE (art.25)

1. Creación y funciones: observación, estudio, formulación de 
propuestas y criterios de actuación, consulta y asesoramiento en materia 
de reconocimiento, definición y caracterización de los paisajes, políticas 
de protección y gestión, de participación pública, de integración en todas 
las políticas públicas, en particular las ambientales, las territoriales y las 
urbanísticas, y de sensibilización ciudadana e institucional, de acuerdo 
con y en el marco del Convenio Europeo del Paisaje.

2. Sujeto a desarrollo reglamentario: estructura, régimen jurídico y de 
funcionamiento del órgano autonómico. 
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 DISPOSICIONES ORGANIZATIVAS

Otros órganos (I)
Título IV. Capítulo IV. Sección 2ª (artículos 186-192)

Art. 186. Patronatos insulares de espacios naturales protegidos. Reproduce, con precisiones en los apartados 
2.d) y 2.g) el art. 230 TRLOTENC

Art. 187. Composición de los patronatos insulares. Reproduce el art. 231 TRLOTENC

Art. 188. Administración de parques naturales y reservas. Reproduce el art. 232 TRLOTENC

Art. 189. Administración de los parques rurales. Reproduce el art. 233 TRLOTENC

Art. 190. Juntas rectoras de parques. Reproduce, suprimiendo la referencia a las Reservas Naturales, el art. 
234 TRLOTENC

Art. 191. Consejo de Espacios Naturales Protegidos de Canarias. Reproduce el art.235 TRLOTENC.

Art. 192. Registro de la Red Canaria de EENNPP y la Red Natura 2000
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DISPOSICIONES ORGANIZATIVAS

Otros órganos (II)
Artículo 12.5

ÓRGANO COLEGIADO AUTONÓMICO
Funciones: 1.- Emisión de informe único (art. 103.4 y art.144.3).
                     2.- Órgano ambiental autonómico. Art. 86.6.c)
                           2.1. Planeamiento autonómico.
                           2.2. Ordenación estructural (art.136) o 

modificación sustancial (art. 163) PGO de municipios de 
menos de 100.000 habitantes.

                           2.3. Previo convenio: planeamiento insular o 
municipal.

DT Vigesimosegunda: En tanto se regula, COTMAC 
(representantes departamentos) asume competencias
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